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DE LA PROVINCIA DE VALL ADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVQS

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey D. Alfonso XIIl 
Gi’ 19. g.), S. M. la Reina I).“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qoceío del 27 de Agosto de 1911.)

lOmiSTMON CEmiL

aiNISTEillO DB INSTitUCdON POBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La finalidad de las Es
cuelas Normiíles, su especial or- 
ganizaciou interna, en un todo 
distinta de la peculiar de Univer
sidades ó Institutos, la diversa 
procedencia de su profesorado y 
la mayor semejanza, por úllimo, 
que debe existir entra ellas y las 
Escuelas de niños y niñas, cuyos 
Maestros están llamadas á formar, 
da por resultado que los preceptos 
que para el régimen de los esta
blecimientos docentes de facultad 
y de enseñanza secundaria son 
convenientes y de fácilaplioacion, 
no lo sean del mismo modo en 
las Escuelas Normales.

De desear sería que no hubiera 
diferencia, alguna remunerativa 
entre los que á una misma profe
sión dedican sus desvelos, y á 
Un mismo escalafón perteaenoeo. 
Razones ecónomicas de las que 

aún hay que partir hacen que el 
profesorado del grado elemental 
en las Normales esté dotado con 
menores emolumentos que el de 
las Superiores, y que los que á 
aquel pertenecen aspiren à pla
zas mejordotadas, aspiración no ya 
equitativa, sino que tiene su fun
damento y base legal en el artí
culo 204 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y en cuantas 
disposiciones posteriores han re
gulado estas Escuelas, entre 
ellas los Reales decretos de 23 de 
Septiembre de 1898 y 6 Julio de 
1900, hasta volver al sistema sus
tentado en la ley por el Real de- 
cretode24d6Septieiûbre de 1903.

Comprendidas las Escuelas 
Normales en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908, de tenden
cias unificatorias para el ingreso 
en el Profesorado, la experiencia 
ha demostrado la imposibilidad 
de aplicar á ellas sus preceptos 
por las circunstancias antes ex
puestas, y la necesidad de dictar 
para su regimen disposiciones es
peciales que no puedan proponer
se otro fin que mantener la vi
gencia del artículo 204 de la ley 
de Instrucción Públicade9deSep- 
tiembre de 1857, el 11 del Real de- 
cretode24de3eptiembre de 1903, 
y laRealordende29 de Sepiembre 
del mismo año, disposiciones que 
responden á la organización da 
estas' Escuelas, sin echar en olvi
do,que creada la EsouelaSuperior 
del Magisterio, ha de existir 
pronto un núcleo de Profesores 
normales salidos de su seno.

Como consecuencia, por virtud 
de las razones apuntadas y de 
acuerdo, en lo esencial, con la 
docta opinion sustentatada pur el 
Consejo de Instrucción Pública, 
el..Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Agosto de 1911. 

.—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Amalio Grimeno,

SEAL l-EORETO.

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro da 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L® Las vacantes de 

Profesora ó Profesor numerarios 
de Escuelas Normales Superiores 
se proveerán:

1 .® Por concurso de traslado.
2 .“ Por concurso de ascenso.
3 .® Enios alumnos Maestros 

de la Escuela Superior del Magis
terio á quienes corresponda, 
según derechos adquiridos por el 
Real decreto orgánico de la mis
ma y en la proporción de dos ter
ceras partes estableci ia por dicha 
soberana disposición.

Art. 2.® Las vacantes del Pro
fesorado del grado elemental se 
proveerán:

1 .® Por concurso do traslado.
2 .® Por concurso de ascenso 

entre Auxiliares que, á la fecha 
de este decreto, hubieran obteni
do sus cargos por oposición y á los 
que tuvieran derecho á concurrir 
á ellos.

3 .® En los aspirantes que, 
como alumnos Maestros de la Es
cuela Superior del Magisterio, 
tengan derechos adquiridos y 
en la proporcionalidad de las dos 
terceras partes, señalada por el 
Real decretoórganicode la misma,

4,® La otra tercera parte se 
proveerá: la mitad, por oposición 
libre, y la otra mitad, por oposi
ción entre Auxiliares y los com
prendidos en el Real decreto de 
6 de Agosto de 1902.

Art. 3.® Para poder concursar 
por traslado á plazas de Profesora 
ó Profesor numer^ario de Escuela 
Normal Superior, se requiere lle
var dos años en el destino desde 
el que se solicite, y estar en po

sesión del título profesional co
rrespondiente.

Este último requisito será tam
bien necesario para que puedan 
aspirar los Profesores del grado 
elemental á los concursos de tras
lado y ascenso.

Art. 4.® Las condiciones de 
preferencia para los concursos 
serán:

A) Profesores numerarios que 
hubieran ingresado por oposición 
directa en el profesorado de Es
cuelas Normales, considerando 
como tales á los que procedan de 
la Escuela Superior del Magiste
rio.

3) Profesores numerarios que 
hubieran ingresado en virtud de 
los concursos anunciados en cum
plimiento del párrafo 4.® de la 
9.® disposición transitoria del 
Real decreto da 23 de Septiembre 
de 1898.

0) Los que hayan adquirido 
la propiedad do sus plazas en vir- 
tui de otras disposiciones.

Art. 5.® Dentro de una misma 
condición se preferirá la mayor 
antigüedad en el profesorado nu
merario de las Escuelas Nor
males.

Art. 6.® Los procedentes de 
una misma oposición tendrán co
mo antigüedad entre ellos, para 
los efectos de los concursos, el 
lugar que respectivamente hayan 
ocupado en la propuesta del Tri
bunal que juz^ó las oposiciones. 
Esta misma preferencia se enten
derá para los procedentes de la 
Esouelá Superior del Magisterio, 
teniendo en cuenta el lugar en 
que figuren en la lista de. aspi
rantes.

Art. 7.® Las vacantes que 
queden sin proveer en el turno 
que primeramenta les correspon
de, se anunciarán al siguiente 
en orden, considerándose consu
mido el primitivo y coatin^^»
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dose la rotación de los mismos 
hasta que se cubra la vacante.

Art. 8.® El Ministro de Ins
trucción Pública y Ballas Artes 
dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de es
to Decreto.

Art. 9.® Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo determinado en esto Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las vacantes que 
hoy existan, y cuya provisión 
no esté anunciada á la publica
ción de este Decreto, se proveerán

con arreglo á las disposiciones en 
01 contenidas.

Segunda. Mientras no exis
tan aspirantes de la Escuela Supe
rior del Magisterio, las vacantes 
que correspondan al turno esta
blecido en la regla 3.^ del articu
lo 2.", se proveerán por oposición 
libre.

Dado en San Sebastian á vein
tiuno de Agosto de mil nove
cientos once.—ALFONSO.— El 
Ministro de Instrucción Publica 
y Bollas Artes, Amalio Gimeno.

(Gaceta del 24 de Agosto de 1911.}
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DIRECCION GENERAL DE AGRICÜLTDRA, MINAS Y MONTES.
INSPECCION GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO.

S 
’ i 
S

<3

«

Po'r día ó en la época! — 
de mayor consumos —

Consumida al año..

Opinion pública______
— de las A utoridades ____________________ _________

Causas________________ _ ___
— del ó de los Médieosí --------------------------

de la localidad.. 'Mortalidad ---------
JDias de trabajo perdidos___  

(Remedios contra la endemia

Profesiones. .\

« 1
? ¡Edades. ..

S /Sexos

Estaciones. .

Profesiones

•§ ¡Edades..

^ (Sexos... .

(CoTî/mwactow)

Máxima__________________________
Media ________________________  
Mínima__________________________  
Para riego de ca'les______________
— — de caminos y carreteras 
— — de jardines y arbolado 
— — de prados artificiales 
— limpieza de alcantarillas^

de arroyos y albañales 
de letrinas y urinarios

— servicios de incendios 
mero de bocas de riego

Nn-

¡De uso doméstico__
— fueutespúblicas.í— usos varios____  

'Decorativas_______  
— lavaderos__________________________  
— abrevaderos_________________________ 
— baños públicos____________________ _

Para bebida____________________________
— el servicio público

(Para bebida
Necesaria al año., .j — el servicio público

Fuentes públicas. Su número______________

i
 Número de casas suminislradas_______________  

— de los habitantes que las componen_
Consumo medio. . . .in®’’Í^^<——;------- ------------

(Por habitante_________
s (Gratuita

‘o De pago..

(Contadores_________________ _ De-
\ pósitos______  Caño libre______

iVoluntario.. ..'Precio del metro cúbico para usos
‘ ’^Obligatorio., domésticos 

(^ 'Epoca ó fecha desde que data la distribución 
/Motivos ó causas de la explotación del agua

. l¿En el manantial? .

3 .§ j¿Eq el depósito?. . .

j Por letrinas____________
i — estercoleros ________

— inmundicias
— residuos industriales
— cemen torios

g

e
S

. S

sí Q

o

5^5

3 
g

lEstaciones. .

^ ÍProfesiones..

•5* Edades, .

sexos. .

CO Estaciones. .

Total anual de la 1 
— — delà

— — dolos
Bacte r i ologí a _______ 
Importado por

. Hasta 16 años________De 17 á 50 años
______ De 51 años en adelante

^Varones_______
/Hembras______
invierno Primavera
^Verano ______ _ Otoño____________ 7

1 -

. Hasta 16 años ______ De 17 á 50 años
______ De 51 años en adelante

iVarones_______
’¡Hembras______ - --------- -

Hovierno Primavera
’ ( Ve ra o o________ _____ Otoño_____________ _

. Hasta 16 años De 17 á 50 años
______ De 51 años en adelante

IVarones____
’¡Hembras ______
jio vieruo_ Primavera

‘(Verano _______ 
morbilidad

______Otoño _________

inortalidad______
dias de trabajo perdidos

____ Morbiiidad_ ______ Mortalidad

¿Hay necesidad de abastecer de agua potable?

¿Puede aumeutarse el caudal?

¿Pueden mejorarse sus condiciones?

(¿En la cañería?, . .

jEpocas
§ ç/ ¡Formas clínicas ¿Puede abaratarse?

15 C' V
s § iMorbilidad

Dias.de trabajo perdidos
Mortalidad Inutilidad

(Se continuará.^
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NÚM. 2.040.

Castrillo de Duero.

Confeccionado el reparto veci
nal por el Ayuntamiento y Junta 
¿el ramo, para cubrír el cupo de 
consumos y recargos autorizados 
para el actual año, se halla á dis
posición de los contribuyentes en 
él comprendidos que deseen exa- 
minarle por el término de ocho 
días en la Sala Capitular, á partir 
desde su publicación en el «Bole
tín oficial», con el fin de recla
mación de agravios si las consi
deran justas, pasado este plazo 
no serán' admitidas las que se 
presenten.

Castrillo de Duero 24 de Agosto 
de 1911.—’El Alcalde, Valentín 
Arranz Arranz.—Sl Secretario, 
Juan Marcos Quinzaños.

Núm. 2.001.

Nledina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa durante el mes 
de Julio último, el cual se for
ma por el infrascrito Secretario 
en cumplimiento y á los afec
tos prevenidos en el art. 109 de 
la vigente ley Municipal.

Día 3.—Preside el señor Alcal
de Don Guillermo García, y se 
aprobó el acta de la sesión ante
rior. .

Fué aprobada la correspondien
te distribución mensual de fon
do?, y se acordó el pago de varias 
facturas.

Pasó á informe de la Comisión 
de Beneficencia una instancia 
solicitando asistencia médica y 
farmacéutica gratuita, y al de la 
de Administración y Hacienda 
otra pidiendo que se deje sin efeo- 
1a exacción de una cuota de con
sumos, por derechos de introduc
ción de sal en bolas.

Se acordó la concesión de un 
socorro para baños medicinales.

Después de amplia discusión 
se aprobó el programa de festejos 
confeccionaáo por la Comisión 
correspondiente para la próxima 
feria de San Antolín.

También fueron aprobados los 
pliegos de condiciones para con
tratar en públicas subastas, los 
novillos de lidia y el atalancado 
de la plaza para las corridas pró
ximas.

§0 acordó el pago de una rala-

cion de gastos por limpieza de caso de que ocurran invasiones
bombas del servicio de incendios 
y se levantó la sesión.

Día 12.—Presidió el Alcalde 
señor García Martínez del Rincón 
aprobándoso el acta de la sesión 
anterior.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el ^Ayun- 
tamiento en el mes de Junio,

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia dos instan
cias solicitando asistencia módica 
y farmacéutica gratuita.

Fué acordado el suministro de 
estricnina para los perros, abo-

coléricas.
Concediéroosa dos socorros para 

tomar baños medicinales; y se 
acordó la instalación de una luz 
en el pozo artesiano dal paseo del 
Hospital.

- Fué acordado que los gastos 
que se ocasionen en las obras que 

j se practican en la cañería de ¡a 
< conducción de aguas de la fuente 

del «Cañuelo», se abonen con 
j cargo al capítulo 6.", art. 3.°, del 
1 vigente presupuesto.
j Hicióronse algunos ruegos, y se 
Í levantó la sesión.

nándose los gastos con cargo al ■ 
capítulo 11 del presupuesto.

Se acordó el pago de varias fac
turas.

Despues de extensa discusión, 
se acordó conceder licencia á don 
Eusebio Giraldo y don Bruno 
Fernandez, para colocar vertica
les los postes que sostienen las 
fachadas y los soport'ales de las 
casas números 21 y 23, respec
tivamente de la Plaza Mayor. 1

Fué acordado el anticipo de 
una paga mensual á un oficial del 
Ayuntamiento.

Pasó á informe de la Comisión 
forestal una comunicación del se-

Dia 24.—Presidió el Sr, Alcal
de D. Guillermo García, y se 
aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó designar al Concejal 
Sr. Martin, para que con el señor 
Presidente asista al acto de va
rias subastas.

Se nombró Comisionado para 
el ingreso de mozos en la Caja de 
Recluta.

Sa acordó que emita dictamen a 
la Comisión de Policía urbana y j 
construcciones, sobre la ley de j

Nùm. 2.037.

San Cebrián de B/Iazote.

Por renuncia del que la venía 
poseyendo en propiedad, se halla 
vacante la p,aza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con ia dota
ción anual de 770 pesetas, paga
das por trimestres vencido.^. Los 
que deseen solicitaría puelen 
cursar sus instancias al Sr. Al
calde de esta localidad en el plazo 
de quince días, á contar del de la 
fecha de su inserción en el «Bo
letín oficial». No se admitirá 
ningua solicitud que no venga 
justificado haber desempeñado 
tres ó más años la profusion el 
solicitante.

San Cebrián de Mazote 14 de 
Agosto de 1911.—‘El Alcalde, 
Jerónimo de la Fuente.

Núm. 2.033.

Villaco.

1 ñor Ingeniero Jefe del 
! relativa al régimen de 
i que debe seguirse para 
| mayores rendimientos

Distrito 
cultivo 
obtener 
de los

s

montes el «Pozuelo» «La Caba- 
ña»y «El Alto.

Hicióronse varios ruegos, y se 
levantó la sesión.

Día 17.—Preside el Alcalde se
ñor García Martínez del Rincón, 
y fué aprobada el acta de la an
terior sesión.

Se acordó dar licencia para 
una obra á Antonio Giralda, y 
ceder provisionalmente un local 
en la Casa Consistorial á la Comi
sión de la Cruz Roja de este par
tido.

Declaróse desierto el concurso 
anunciado para proveer el cargo 
de Director de Obras de este Muni
cipio, por no reunir el único as-

13 de Junio último, relativa al 
fomento y mejora de construc
ción de casas baratas,

Fué acordado el pago de varias 
facturas, quedanlo en suspenso 
el pago de la prima anual de se
guros de accidentes <161 trabajo.

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda, 
una instancia solicitando la exen
ción del pago de una cuota del 
arbitrio sobre cantinas.

Coneedióronse tres meses de 
licencia al Concejal Sr, Lambas, 
hicióronse algunos ruegos y pre
guntas y se levantó la sesión.

Medina del Campo á 11 da

Terminado el proyecto do pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el ano de 1912, se halla do 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el término 
de quince días para que las per
sonas que lo deseen puedan exa-

» miuarle y presentar las reclam!- 
? cienes que consideren justas, « n 
| la inteligencia que transcurrido 

que sea el indicado término será 
i sometido al examen y aprobación 
j de la Junta municipal.
i Villaco á 21 de Agosto de 1911. 
1 —El Alcalde, José Ruiz y Ruiz

Agosto de 1911.—El Secretario, |
Millán Miguel. i

Dése cuenta al Ilustre 
tamiento en la próxima 
ordinaria.

Medina del Campo á

Ayun- 1 
sesión 1

12 do

NÚM. 2.039.

Villanubla.

V pirante la cualidad exigida de ser 
i Arquitecto; se acordó anunciar

nuevo concurso, sefliajaodose la
' dotación de 1.750 pesetas anuales

con la condición de que los aspi
rantes sean Arquitectos ó por lo 
menos Maestros de Obras; y acor- 
dóse también nombrar interina
mente para este cargo á D. Fran
cisco Callejo Ruiz.

ï

í

Agosto de 1911.—Sl Alcalde, 
Guillermo García.

Diligencia.—Dada cuenta del 
presente extracto de acuerdos, el 
Ilustre Ayuntamiento le aprobó

I por unanimidad en la sesión or
i dinaria de este dia, acordándose
! su publicación on el «Boletín ofi

cial» do la provincia.
i Medina del Campo á 14 de 
| Agosto de 1911.—El Secretario, 
| MillánMiguel.—V^* B.“, El Alcal- 

Se acordaron varias determina- | de, Guillermo García.
' cienes sanitarias, y se aprobaron | 
: otras propuestas por la Junta | 
^ municipal de sanidad, para el i

1

1

?
1

El día 21 del corriente, fueron 
depositadas en esta Alcaldía, una 
burra con un buche de cria, que 
fueron encontrados por Doña 
María Nieves Alonso, viuda y 
vecina de esta villa, ea este tér
mino, á la travesía de la carretera 
por ia cañada de Valladolid, y 
cuyas señas al final se expresan, 
las cuales serán entregadas á su 
dueño previo el pago de los gas
tos originados.

Villanubla 24 de Agosto de 
1911,-El Alcalde, Félix Vázquez.

5*«.¡7as.—Una burra negra pe
queña, sin hierro, delgada,crian
do, sin aparejos, rozada en el 
lomo.

Un buche de cría tambien ne
gro, pequeño, que mama de la 
burra expresada.
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MINISTUM »1 '.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüw. 2.035.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: Que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte 
dispositiva que copiados literal
mente, son como sigue:

jEncabeiamienlo.—Seníenda.
—Eu la Ciudad de Valladolid á 
veintidós de Agosto de mil no
vecientos once, el Sr. D. Sebas
tian Arechavala y Fuentes, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de la misma y su 
partido, habiendo visto el juicio 
ejecutivo que precedo, seguido 
entre partes; de una, como de
mandante D. Eugenio Palacio 
Cacicedo, mayor de edad, casado, 
cesante, vecino de esta Capital, 
representado por el Procurador 
D. Francisco Lopez Garcia, bajo 
la dirección del Letrado D. Mau
ro Migueí Romero, y de otra, en 
concepto de demandados D. Juan 
Antonio Balboa y su mujer doña 
Tomasa Lopez Puga, sin repre
sentación por estar declarados 
rebeldes, entendiéndose, por lo 
tanto, en lo que á los mismos so 
refiere, con los Estrados del Juz
gado, sobre pago de cuatrocien
tas veinticinco pesetasó intereses.

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos citados; los mil cuatro
cientos setenta y tres, mil cuatro
cientos setenta y cuatro de la ley 
Procesal en lo civil y demás apli
cables de la misma y del Código i 
civil; Fallo: Que debo mandar j 
y mando seguir adelante esta i 
ejecución hasta hacer pago á don 1 
Eugenio Palacio Cacicedo, de
cuatrocientas veinticinco pesetas | ^^^^^ Perfecto Saja y Fernandez,
de principal, doscientas treinta y 
seis pesetas cincuenta céntimos 
de intereses de ocho por ciento 
anual hasta el diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos nueve 
y los interesas posteriores, à ra
zón de ocho por ciento fijado por 
el actor, con imposición do las 
costas á Don Juan Antonio Bal

boa y Doña Tomasa Lopez Puga. 
Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados, 
se notificará en Estrados y publi
cará en el «Boletín oficial» de la 
provincia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Sebastian Arechavala.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación á 
los ejecutados D. Juan Antonio 
Balboa y Doña Tomasa Lopez 
Puga, mediante estar declarados 
rebeldes, expido el presento tes
timonio que firmo en Valladolid 
á veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos once.—-Licenciado 
Emilio Frías.

195

Num. 2.031.

VALORIA LA BUENA.

Don Vicente Fernandez Monede
ro, Juez do primera instancia 
accidental do e-^ta villa y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la pieza segunda del 
concurso necesario de acreedores 
en que se halla declarado D. Ma
riano de Bendito Trujillo, vecino 
de Corcos, se cita á los acreedores 
que no tienen representación en 
él á la junta acordada para el re
conocimiento de créditos, que 
tendrá lugar el dia trece de Sep
tiembre próximo y hora de las 
diez de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, quedan
do de manifiesto en la Escribanía 
el dictamen dei Síndico y los tí
tulos de crédito al efecto de que 
puedan enterarse.

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés de Agosto de mil no
vecientos once.—Vicen te Fernan
dez.—^P. S. M., Isidoro Meriel.

Núm. 2.034

VALORIA LA BUENA.

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago sab'll': Que en los 
ejecutivos de que se hará 

autos 
men-

cion, seguidos en este Juzgado, 
he dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parta dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabe^amienio.—En la villa 
de Valoria la Buena á quince de 
Julio mil novecientos once; el 
Sr. D. Perfecto Saja y Fernan
dez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos 1 
ejecutivos instados por D. Ricar- j 
do Beltrán Duque, por sí, y doña 1 
Victoria Pinto Pioto, como here- ! 
dera de D. Eustasio Beltran Du
que; vecinos respectivamente de 
Palencia y Torre de Esgueva, 
representados por el Procurador 
D. José Camino Madrueño, bajo 
la dirección del Letrado D. José 
María Hortelano, contra D. Anto- j 
nio Ruiz Gonzalez, vecino que 
fué de Fombellida, hoy sus he
rederos Doña María y Doña Mar
tina Ruiz, vecinas de dicho 
Fombellida y D.^^ Evarista, don 
Felipe Ruiz y herederos do Ve. 
nancia y Vicenta Ruiz, de igno
rado paradero, declarados en re
beldía por no haber comparecido, 
sobre pago de setecientas cin
cuenta pesetas de principa!, dos
cientas veinticinco por intere
ses vencidos y mil pesetas para 
costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes 
embargados y más que fue
ran precisos de igual pertenencia 
y hacer entero y cumplido pago 
á D. Ricardo Beltran Duque y 
D.* Victoria Pinto Pioto, de las 
setecientas cincuenta pesetas de 
principal, doscientas veinticin
co por intereses y costas causadas 
y que se causen, en las cuales 
condeno á los ejecutados: y en 
atención á la rebeldía de los mis
mos, notifíqueseles esta senten
cia en la forma que ordenan los 
artículos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres 
de la citada Ley, á no ser que la 
representación de los ejecutantes 
solicitare sea personal á los de 
domicilio conocido. Así por esta 1 ^® Octubre próximo, teniendoen 
mi sentencia, lo pronuncio, man- Í cuenta que dicho ganado ha de 
do y firmo. —Perfecto Saja. < 1 ser: de 4 á 7 años de edad; I‘52 

Publicación.—Dada y publica- j Pietros de alzada mínima, tener 
da fué la anterior sentencia por 8 hierro del Estado ó ganadería co- 
el Sr. D. Perfecto Saja y Fernán- | cocida y ser útiles en sanidad y 
des, Juez de primera instancia 1 conformación.
de Valoría la Buena y su partido 
celebrando Audiencia pública el 
dia de su fecha de que yo el Es
cribano doy fé. -Ante mi, Isido
ro Meriel.—La anterior senten
cia se publica por medio del pre
sento edicto que ha de insertarse 
en el Boletín Oficial do la pro
vincia para que sirva de notifica- 

cion á los ejecutados,de ignorado 
paradero.

Dado en Valoria la Buena á 
primero de Agosto de mil nove- 
cientos once.—Perfecto Saja.-.. 
P. S. M., Isidoro Meriel.
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Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta t'Jomision á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que losseñores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, 1*54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exorno, señor 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presante, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hao^an al 
Cuartel de Conde Ausurez, de 
nueve á doce los días laborables, 
desde el 15 del actual á igual día

i
 Valladolid 9 de Julio de 1911. 
—El Comandante Mayor, P. L, 
Enrique V0Q9gas.
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